
  

A 
Factura: 001-002-000062288 20180901055D03721 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901055D03721 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA , comparece(n) 

LUIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO portador(a) de CÉDULA 0903296564 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A ABP SERVICES INTERNATIONAL 

INC. en calidad de REPRESENTANTE LEGAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS 2014 DE LA COMPAÑÍA ECUAFONTES S.A., es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) qué usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) corutígo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me e el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del dócumentyque, arfígcode : Sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

NW 
VUIS ALBERTO ORTEGA TRUJILLO 
CÉDULA: 0903296564 

   
     

TUBRE DEL 2018, (9:39). 

               
NOTARIO(A) MA! Y 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

| SUPERINTENDENCIA 
DEGOMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1 PAÑÍA NA? AL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ ecuarontes sa. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION Di 

"1D! ICACIÓN. | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
0913695870 09/07/2018 CAMPOVERDE ENCALADA VICTOR EMILIANO LIQUIDADOR 

  

  

  

        
    
            
  

  

  

2 IÓN Di 1ED R 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [har SERVICES INTERNATIONAL INC. ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [panama ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

  
  
  

  

Ti E AP LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE bobas NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA OORREO ELECTRONICO] 

0903296564 ORTEGA TRUJILLO LUIS ALBERTO CEDULA ECUADOR PUERTO SANTA ANA EDIF. RIVERFRONT luisortega(Dabp-corp.com             
  

  

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  
  

  

  

                  
  

  

      

E TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO. [COTIZA 
WESMULCAD: NEMBRE ¡pEnTiFIC: | VACIONALIDAD!|— DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

és ABP CORP. (AMERICAN SOCIEDAD CIUDAD DE PANAMÁ, lulsortegaabo- 
+ | sEzdagdoseo BUSSINES PROMOTERS) EXTRANJE | PANAMA PANAMA corp.com No 

% Z 

SEIRMÍA DEL SECRETARÍO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O/APODERADO 

= S id 
nomare: 11d ALLEBTO ORIS.EA. TROMLLO 
No. IDENTIFICACIÓN: =D 6£6U a 

ECHA DE EMISIÓN:9/20/18 3:55 PM Página:1 NÚMERO DE SOLICITUD: G-126315.1594.2014 
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   REPUBLICA DE PAN 
PROVINCIA DE PAN. 
    

      

     

   

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

ELS.: 223-5565 AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA 
263-5411 EDIFICIO TORRE COSMOS 
263-4160 PLANTA BAJA 

“ELEFAX: 263-3861 
SELULAR: 6674-8531 

COPIA 
a *RITURA No 11,454 DE 31 DE octubre 
  

POR LA CUAL. 

se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto 

“cial de la sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta 
ar]. 

de una Reunión Extraordinaria de la Juose de Accionistas de dicha sociedad, celcbrada el 

día disciseis (16) de octubre de dos mil siete (2007). 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ONCE MIN QUOAN CINCUENTA YN] 

CUATRO or e o 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de ul 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día dieciséi 

octubre de dos mil siete (2007). 
  

> 

nombre, hoy treinta y uno 63) Sobre de de dos mil siete (200%, a ante mi, RAUÍ SVAN 

  

CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, portador de la cédula 

de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión setecientos 

- "Cinticinco (4-157-725), compareció personalmente VANESSA ROBLES, mujer, mayor de 

edad, panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170), actuando en nombre y 

presentación de la sociedad, debidamente autorizada como consta en el documento que se 

protocoliza mediante este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Reunión 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad __ ABP_ SERVICES 

INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres tres cuatro "seis tres siete (334637), Rollo 

cinco cinco nueve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y ocho' (0018), Sec ción dE 

Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día dieciséis (16) de octubre de 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del 

Pacto Social de la sociedad. 
r 4 . 

Adverti al compareciente que una copia de esta escritura debe ser-inscrita en a 

Público y leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales, GABRIEL DE 

LEON LORENZO, con cédula de identidad personal número ocho guión doscientos cuarenta 

y tres guión trescientos sesenta y uno (8-243-361), y CLIFFORD GILBERTO BERNARD 

GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión diecinueve guión mil 

trescientos diecisiete (1-19-1317), ambos mayores de edad, panameños, vecinos de esta         
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uo ne zi 
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Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO- 

    

  

7 y 
(Fdo.) GABRIEL DE LEON LÓRENZO (Fdo.) CLIFFORD GILBERTO BERNARD GORDON, 

(Edo.) RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero.-- 

ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD DENOMINADA ABP SERVICES INTERNATIONAL .INC,, 

CELEBRADA EL DIECISEIS DE.OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

   

  

Siendo las once (1H    
(2007), tuvo lugar una reunión extraordinaria de lá junta de accionistas de la Sociedad 

  

A cotada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. inscrita en la ficha tres-tres cuatco 

  

seis tres siete, (3 34.637), Rollo caco ingo nueve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y 

ocho (0018), Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro:Público, la cual se llevó a 

efecto,en Jas oficinas del Estudio Jurídico Ortega Moreira € Ortega Trujillo, ubicadas. en el 

mezanine del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, situado en las Avenidas, Francisco de 

Orellana y Miguel H Alcivar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, -+--=--=5===-- 

  

Previo aviso de.conyocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión. - pp aviso de convossfoñia Me gan l 

Estuvo: presente el señor abogado Ernesto «Salcedo Verduga,. en selidad de Apoderado 

Especial de la Sociedad ABP Corp. (Ameri ican Business Promoters), accionista propietaria de 

  

quinientas acciones, comunes, nominativas, y sin valor nominal, que representan el cien por 

ciento del a de la Sociedad y que se encuentran en cir irculación, tal como lo demóstró con 

  

     

    

   
Ap 

Actúa cómo. Presidente Ad-Hoc de la Sociedad, el Ab. Ernesto Salcedo Verduga y como 

Secretaria Ad-Hoe de la Sociedad, la Ab. Consuelo Flor Morla de Pástor, ambos en ausencia 

de los titulares de dicho cargo. 

  

El Presidente Ad-Hoc manifestó que el objeto de la reunión era el de .considerar la 
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conveniencia de reformar las Cláusula Octava, Décima 

siguiente: 

La Junta de Accionistas, en reunión extraordinaria celebrada el día dieciséis (16 

Dr. Luis Alberto Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine; Fla. 

Estados Unidos; Dr. Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 741 South Mashta Drive, Key Byscainé, 

Fla. 33149, Estados Unidos; e Infiservice Corp., de nacionalidad Estadounidense, Estado de la Florida, 

condomicilio:en 1101 Brickell Avenue, Suite 400 South Tower; Miami, Fla* 33131, Estados Unidos; 

(b) Con sujéción a las disposiciones de la Ley y de este pacto social, el número y término de duración del 

cargo de los directores serán fijados o determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la Sóciedad. 

Salyo “lo dispuesto en contrarió por los Estatutos de la Sociedad, en'caso de vacantes"en la Junta 

Directiva, la mayoría de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores para llenar 

tales vacantes. No:es necesario que los directores sean accionistas. «Tres (3) Directores o:un número 

mayor según especifiquen de tiempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente-o por medio de 

apoderados, constituirán quórum en exalquier said de la Junta Directiva; (c)-La Junta Directiva: podrá 

ejercer todas las facultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y/o transferir bienes mucbles.o 

inmuebles, a cualquier título, así como gravarlos conahipoteca, anticresis y/o prenda, afin de garantizar 

obligaciones dela Sociedad o'de terceros. Quedan excluidas aquellas facultades que la léy o este pacto 

social reserven expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión dela Junta Directiva, cualquier 

director podrá ser representado y votar por medio de apoderado o-apoderados (quienes no nécesitan 'ser 

directores), nombrados' por instrumento escrito, público o' privado;'con o sin poder de sustitución. Las 

vacantes que ocurrieren en la Junta Directiva, ya sea por razón de que se aumente el númeto de directores 

o por cualquier otra causa, serán llenada" s.por los votos de la mayoría de los miembros de la Junta 
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fin de que lea como sigue:--------- Elina 

DECIMA: Los primeros dignatarios de la Sociedad serán: 

MO OI MBR ES Ms RON yes ma TEN 

Dr.. Luis Alberto Ortega Trujillo- 

1. Jorge Ortega Trujillo cosa 

NA Infiservice Corp.--—— 

La “representación legal de la*Sociedad, sólo podrá ser ejercida por cualesquiera de los dignutarios de la 

Sociedad en forma individual, 

  

TERCERO:-Reformar; como en efecto se reforma, la Cláusula Undécima del Pacto Social, a 
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fin de que lea como sigue: 

UNDECIMA: Poderes 

  

Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Ortega Trujillo; y la compañía Infiservice Corp. 

quedan facultados para lleyar la pelas legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, ya sea en 

|| ¿forma individual o conjunta, siempre y ¿tiotdo estos estén ejerciendo el cargo de Directores /Digniatários 

de la Sociedad, -e--—tomnono=--- e: Eee . St   

CUARTO: Autorizar, como en efecto se autoriza, a la Licenciada VANESSA ROBLES, : a fin 

de-que protocolice, refrende:e inscriba la presente acta en el Registro Público. 

    

Ai 9) al 
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No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión. Me O UE 

    

CERTIFICAMOS QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL,- 
. 

DR. ERNESTO SALCEDO VERDUGA------AB. CONSUELO FLOR M. DE PASTOR 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA-----SECRETARIA AD-HOC A JUNTA 

Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Público Decimotercero del Cantóhi Guayaquil, A EA AAA   

DOY-FE, que de conformidad con al numeral 3ro, del Artículo 18 de la Ley Nolárial, las 

firmas legibles que constan en la Copía Certificada de Reunión Extraordinaria de la Junta de 

Accionistas"de la Sociedad denominada ABP Services International Inc. que antecede, fueron 

  

ra DE 
Arta T 

puestas ante mí por los señores Doctor ERNESTO FRANCISCO: SALCEDO *VERDUGA, ECHO ES 

portador de la cédula de: ciudadanía + 0903746626 y MARIA DEL CONSUELO FLOR — [|ux Apr ' UAT RUT a , SYaviao 

MQRLA, portadora de la cédula de ciudadanía + 0907895817; además los firmantes 
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0233. APROBADO (Fdo.) VANESSA ROBLES. a cade 
Na 

REPUBLICA DEL ECUADOR. *SUBSECRETARIA REGIONAL DE - REVACIÓNES, 

EXTERIORES. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMERCIO E INTEGRACIÓN. 

ApoOstille rro PA 4 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 )rmrnonnnsoonorre- psoe 

L: País: ECUADOR 

El presente documento público 

2. Ha sido suscrito por; JARRIN ACUNZO VIRGILIQ 

3, Actuando en calidad de DR. NOTARIO 

4. Llevando el sello/timbre de: NOTARIA DECIMO TERCERA -DE GUAYAQUIL 

Certificado 

-6, el 2007-10-26 

(Sello) MINISTERIO, DE RELACIONES EXTERIORES — SUBSECRETARIA REGIONAL 

EN GUAYAQUIL..-< 

(Timbre) 20979930 

Concuerda con su original esta copia;que expido, sello y firmo a los treinta y un (31) días del 

mes de octubre dedos mil siete (2007). 
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     (Gac) iaa HO) 
Provincia: “Panamá 
Tomo: 2007 
Presentante:. SUELLEN DAVIS 
Liquidación No.: 7007175605 
Ingresado Por: CARJU1 

      Fecha y Hora: 2007/11/01 17:14:21:3 
Asiento: 201529 
Cedula: B-778-780 
Total Derechos: 50.00 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación >= REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
     
   

    

2D Era A Nombres del ciudadano: ORTEGA TRUJILLO LUIS/ALBERTO | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

NS NS Py 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUHÍCARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1948 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LISKEN B INGRID 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA LEONIDAS 

Nombres de la madre: TRUJILLO AIDA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 181-164-35359 AN 
/ Y / 14 
VE Ns me 

| [ | | | | | l Il l Ing. Jorge Troya Fuertes 
dal EA DS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

        

  

  

    

    

  

  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0903296564 

Nombre: ORTEGA TRUJILLO LUIS ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 50% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 15 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-164-35362 

IO 
185-164-35362 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

  

        

    

    

    

   


